
 

Informe secretarial: A Despacho del señor Juez, la presente causa sucesoral 
informándole que se aportó el trabajo de partición para su aprobación.  Sírvase Proveer. 
Santiago de Cali. Sírvase proveer. Santiago de Cali, enero 18 de 2023 
 
Fabio Andrés Tosne Porras  
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 52 Requiere Rad: 76001 40 03 024 2019 00936 00 

Santiago de Cali, enero dieciocho (18) del dos mil veintitrés (2023). 
 

En virtud al anterior informe secretarial, observa el Despacho que la presente causa de 
sucesión iniciada por Yolanda Sánchez Mosquera y otros cuyo causante es Fernando 
Leocadio Sánchez Mosquera, se debe aportar un nuevo trabajo de partición. Lo anterior, 
debido a que dentro de los documentos aportados se le pone de presente al despacho la 
venta de derechos herenciales de los diferentes herederos al señor Fernando Gonzáles 
Sotelo. Sin embargo, el heredero Yesid Sánchez Mosquera no ha vendido esos derechos 
y en el trabajo de partición allegado no se le asigna porcentaje alguno  
 
En consecuencia, el Juzgado              RESUELVE 
 
REQUERIR a la apoderada judicial de los herederos quien tiene la responsabilidad de 
realizar el trabajo de partición de los bienes objeto de la presente sucesión, para se sirva 
corregir o aclarar la anterior observación, para cual deberá tener en cuenta a todos los 
herederos que han concurrido a esta causa, así como la venta de los derechos 
herenciales que se han realizado hasta el momento y de los cuales se ha aportado las 
respectivas escrituras.           
 
NOTIFÍQUESE 
(Firmado Electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
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Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente proceso para ordenar seguir adelante 
la ejecución, toda vez que la demandada MARTHA LORENA ALVAREZ DIAZ fue notificada de 
conformidad con la ley 2213 art 8 del 13 junio de 2022. Sírvase proveer. Santiago de Cali. 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS  
Secretario  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 03 Seguir Adelante Rad. 76001400302420200072200 
Cali, 18 de enero de 2023 

 
MARYURY PAOLA MEJIA QUIROGA, en calidad de apoderada de BANCO DAVIVIENDA S.A. 
presentó por la vía demanda ejecutiva en contra de   MARTHA LORENA ALVAREZ DIAZ, con el 
fin de obtener el pago de la obligación por la suma de $103.555.932.oo, al igual que por los 
intereses corrientes y de mora causados sobre dicha suma hasta el pago total más las costas del 
proceso.  
 
 I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA  
Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar la suma por concepto del pagaré 
arriba mencionados por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de acuerdo con las 
instrucciones de los mismos y como lo autorizó la parte demandada se declaró vencido el plazo 
del pago de la obligación procediendo con el diligenciamiento del referido título valor. Mediante 
auto No. 2856 de noviembre 30 de 2020, se libró mandamiento de pago a favor de la parte 
demandante y en contra del demandado, por las sumas pretendidas en la demanda, notificándose 
conforme a la ley 2213 art 8 del 13 junio de 2022, sin que dentro del término para proponer 
excepciones lo hiciera. Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad 
que invalide lo actuado, corresponde decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
1.- Presupuestos Procesales: 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el fondo de 
la controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y desarrollo formal y 
válido de la relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de vicio alguno 
con entidad de estructurar nulidad, que deba ser puesta en conocimiento de las partes si fuere 
saneable, o que debiera ser declarada de oficio. No merece reparo el presupuesto material de la 
pretensión atinente a la legitimación en la causa tanto por activa como por pasiva, como quiera 
que al proceso han concurrido tanto el acreedor como el deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse ejecutivamente 
la obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos provenientes del deudor o de 
su causante y que constituyan plena prueba contra él, o estén contenidas en decisiones judiciales 
o administrativas con fuerza ejecutiva. Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, 
pues el título ejecutivo es suficiente por sí mismo para autorizar el proceso de ejecución, como lo 
sostuvo Hugo Alsina quien advertía que “en esta clase de proceso nada debe investigar el juez 
que no conste en el título mismo, explicando que por esta razón y como lógica consecuencia, es 
necesario que el título sea bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los requisitos para 
predicar su calidad de ejecutabilidad. Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el 
título ejecutivo es la tarjeta de entrada sin la cual no es posible atravesar el umbral del proceso 
de ejecución”, lo cual obedece al aforismo nulla executio sine título, para dar a entender que dicho 
documento tiene el carácter ad solemnitatem y no simplemente ad probationem, aunque de suyo 
también le corresponde.En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento 
conste una obligación expresa: quiere decir que se encuentre debidamente determinada, 
especificada, y patente en el título y no sea el resultado de una presunción o de una interpretación 
de alguna norma, ni menos de una inferencia lógica o conclusión.Que la obligación sea clara: 
alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados: tanto su objeto (crédito u 
obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la causa, aunque es inherente a toda obligación, 
según la legislación colombiana no tiene que expresarse.Que la obligación sea exigible: significa 
que solamente es ejecutable la obligación pura y simple, o, que habiendo estado sometida a plazo 
o condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido esta, sin perjuicio de la cláusula 
aclaratoria o de emplazamiento o llamamiento de acreedores de los artículos 462 y 463 del C.G. 
del P.El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del 



 

 

     

Código de Comercio establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar remite a 
los requisitos generales esenciales a todo título valor, esto es la firma del creador y mención del 
derecho que el título incorpora, para específicamente exigir además: 1) La promesa incondicional 
de pagar una suma determinada de dinero; 2) el nombre de la persona a quien deba hacerse el 
pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 4) La forma de vencimiento. 
Requisitos todos que concurren en el presente caso para que se pueda otorgar eficacia y validez 
al documento adosado, si de otra parte goza de presunción de autenticidad (arts. 793 del C. de 
Co., 252 y 422 del C.G.P). 
 
3.- Orden de la ejecución: 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer 
excepciones, el ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos tendientes a 
desvirtuar la obligación que se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará por medio de auto 
seguir adelante la ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento de pago y condenando a 
la parte pasiva a las costas del proceso. Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento 
de pago se encuentra ajustado a los presupuestos sustanciales y procesales que lo rigen, que se 
hallan cumplidas las exigencias comentadas de la norma última invocada y que el demandado 
fue notificado conforme con la ley 2213 art 8 del 13 junio de 2022.   no formuló excepciones dentro 
del término legal concedido, corresponde seguir adelante la ejecución y así se resolverá en la 
presente providencia.Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley,   
                                                  

RESUELVE: 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento 
de pago, sin que los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por la 
Ley.  
SEGUNDO: Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren 
a ser objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código General 
del Proceso. 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del 
Código General  
del Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $8.750.000.oo como agencias en derecho. 
QUINTO: Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las 
medidas previas decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución que 
corresponda por reparto, de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de septiembre 5 de 
2013, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
SEXTO: INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con respecto 
a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
Notifíquese  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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El suscrito secretario del Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Cali procede a 
liquidar las costas que se cobran a CARGO DE LA PARTE DEMANDADA en este 
proceso EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA propuesto por FREDY GALARZA 
RIVERA. 
 

 

 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 11 Aprueba costas Rad. 76001400302420210061400 
Cali, 18 de enero de 2023 

 
Atendiendo lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 366 del C.G.P., y al haberse 
efectuado de conformidad la liquidación de costas que antecede. 

RESUELVE 
1.-Aprobar la liquidación de costas realizada por secretaría.  

2.-Ejecutoriada esta providencia, dese cumplimiento al numeral quinto del auto 
Sentencia No. 01 de fecha enero 27 de 2022. 

Notifíquese,  

(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 
 
 

 

Agencias en derecho  $2.304.000.oo 

Total Costas $2.304.000.oo 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
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SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez, expediente sin notificar al demandado. Sírvase 
proveer. Cali  
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 51 personería Rad. 76001400302420210077300 
Cali, 18 de enero de 2023 

 
En virtud al informe secretarial, y teniendo en cuenta el informe secretarial, donde se informa 
que no está notificado el demandado. En consecuencia, el Juzgado. 
 

DISPONE: 
1. REQUERIR a la parte actora para que conforme a la ley 2213 del 13 de junio de 2022   

notifique al demandado, a fin de continuar con la etapa procesal correspondiente, dentro de los 

treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de la presente providencia, so pena de 

aplicar el desistimiento tácito establecido en el artículo 317 del C.G.P 

Notifíquese,  

(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 
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SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez, memorial solicitando personería. Sírvase proveer. 
Cali  
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 50 personería Rad. 76001400302420220048600 
Cali, 18 de enero de 2023 

 
En virtud al informe secretarial, y teniendo en cuenta el informe secretarial, donde solicitan 
reconocer personería conforme al art 77 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado. 
 

DISPONE: 
1.RECONOCER personería a la sociedad de servicios jurídicos JIMENEZ PUERTA ABOGADOS S.A.S. 

identificada con el NIT.900.630.679-8, de la parte Demandada y su representante legal Vladimir Jiménez 

Puertas con cedula No 94.310.428 de Palmira y T.P. No 79.821, conforme a los términos del memorial 

poder conferido, conforme al artículo 77 del C.G.P 

2. AGREGAR La notificación 291 del C.G.P., y escrito del Banco Av. Villas para que obre conste.  

3. REQUERIR a la parte actora para que conforme a la ley 2213 del 13 de junio de 2022 
ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 
mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice 
la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que 
deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.  El interesado afirmará bajo 
la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 
forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

Notifíquese,  

(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 
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